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ORDEN de 9 de abril' ct. lfNH, IObrs concesión
tttulo-licmda Agencia de Viale. del grupo .A..,
a .Viaje. TahiU. S. A._, con ., número 1.101 de
orcl<on.

Excmo. e Itmo. Sres.: Visto el expBdiente instruido con fe
cha 8 de noviem bre de 1993, a instancia de don Armando Ro
dríguez Campus, en nombre y representación de .Vlajes Ta-

Resultando que tramitado el oportuno uped1ente en la DI·
rección General.de PromociÓD del Turi8D1O. aparecen oumplida.
laa formalidades J juatificados loa extremOl que le previenen
en los a.rt1cu101 10. la , 16 del ezpreaado aealamento;

Considerando que en 1& empresa solicitante conéurren tod..
llU condiciones exigidas por el Decreto 15W1Sl73. de 7 de junio.
'1 Orden de 9 de agosto de 1Sl74, para la obtención del tftulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A-¡

Este Miniswrio, en'UIQ de la competencia que le oonfiere el
articula 7.'" del Estatuto Ordenador de las Empl"88&8 y Act1vi~
dades TuristiC&$, aprobado por Decreto 23111985. de 14 de ene
ro y loa Reales Decretos 32S11981, -de 8 de marzo. y 3579/1982.
de' 15 dé diciembre. as1 como la Orden Ministerial de 27 de
diciembre de 19Sa. sobre Delegación de Competencias en el Mi·
nisterio de Traosportee. Turlsmo y Comunicaciones. ha tenido
a bien resolverl

Articulo único.-se concede el titulo-licencia de Agencia de
ViaJes del grupo .A,... a .Viajes CancÚD. S. A.... con el núme
ro 1.099 de orden T casa central en Madrid. avenida de Amenca,
número 58, pudiendo ejercer su actividad mercanttl & partir
de la fecha de publlcación de esta Orden en el .Bo1etfn Oft
cial dei Estad01t. con sujeción a los precePtoa del Decreto 152.4/
"73, de 7 de Junio, Reglamento de • de agoolo de 1974, y
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico & V. E. y a V. I. para su conocimiento
y efectos; -

Di08 guarde a V. E. , a V. l. muchos aft.oa.
Madrid. 6 de abrU de 1984.-P. D.• el Secretario aeneral de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de TUrismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

ORDEN cM , de abril de 1984, 1Gb,.. COneQ,wn
tttulo-ltcencta Agencia de Vial.. d4Il grupo .A-.
a .Vlaje. Alitdn. S. A-.• ca" 81 número 1.100 de
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con 'fe
cha 21 de febrero de 1983, a instancia de don Modesto Iñigo
DurAn. en nombre y representación de .Viajes AlltAn. S. A.-. en
sollcitud de la concesión del oportuno ittulo-llcencia de Agen~
cis de Viajes del grupo .A_. ,

Resultando Q.ue a 1& solicitud de dicha emPresa se acompadó
la documentaci.ón Q.ue previene el articulo a y concordantes
del Reglamento aprobado por Orden Ministeri~ de a de agos·
to de 1Sl74, que regula el ejercicio de la actiV1dad profesional
que compete a lu Agendas de Viajes, y en el que se espe
cifican los documentos que habrán de ser presentados Junta
mente Con la solicitud. de otorgamiento del titulo-licencia; .

Resultando que tramitado al oportuno expediente en la 01·
rección. General de Promoción del Turismo, apanu;en cumplidas
las form&.1id&dea y justificados loa extremos que se previenen
en los articulos lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la empresa solicita.ute concurren tod.as
las condiciones exigidas por el Decreto 15W1973. de 7 de luwo.
y Orden de 9 de agosto de 1974. para la obtención del titulo·
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A..¡

Este Minisif,rio, en uso de la competencia que le confiere ~I
artículo 7.'" del Estatuto Ordenador de las Empresas y ACtiv1~
dades Turístiea.t. aprobado por Decreto 23111966, de 14 de en...
ro 1 los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, J 3579/1982.
dé 15 de diciembre. asi como 1& Orden M1nlstElrtal de 27 de
diciembre de 1982., sobre Delegación de Competenclas- en el Mi
nisterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones. ha tenido
a bien resolver:

Artículo único.-Se concede ei titulo--Ucenc1. de Agencia de
Viajes del grupo .A... a.•Viajes Alltán, S. A.-, con el número
1.100 de orden, 1 casa central en Benidorm (Alicante). hotel
Bonanza carretera Circunvalación. 14, pudiendo etercer su acti
vidad. mercantil a partir de la fecha de publicación ele esta
Orden en el .Boletfn Oficial del Estado-, con Jlulec1ón a los.
preceptos del Decreto 1524/1973. de 7 de junio. ReglamentO
de 9 de agosto de 19701. y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento
. y efectos.

Dios guarde a V. E. y V. 1. muchos aftas.
Madrid. 9 de lJ,br!1 de 19801 -P D. el Secretario general de

Turismo, Ignacio FueJo Lago.

Excmo. Sr. Secretario genertl-l ele Turismo e tlustrisimo sedar
Director general de Promoción del Turismo.

ORDEN cl<o • cl<o GbrU cl<o 1984. sobro anulación
tttulo-UcenoiG cM Agencia de V~j8. del grwpo -A·o
minorista-mayori,ta••VtGje. Fénix Tro"sj. S. L.-,
con el núllMITO 61'1 d. orosn.

9660 ORDEN ds 8 ds abril de 1984, sobre .concest6n
tituLQ·licenctG AgencÚJ de Viajo, de, grupo .A_.
a .ViaJe. Caneún, S. A.'" con el número 1.0fIU de
arde".

Ex.cmo. ti Ilmo. Sre•.: Vlaio el expediente instruido cOD fe-
cha 24 de mayo de 1983. a instancia de don Juan Ferné.nd.ez
Montr~a~. en nombre y repreHOIltación de .Viajes Ca.jlCún. S. A ....
en solicitud de la concesiÓn del oportuno titulo-licencia de
Agencias de Viajes del grupo .A.. , Y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acompañó
la document&:ión que previene el artículo 9 y concordantea
del Reglamento aprobado por Orden Ministerial de a de &loa.
to de 1974, que regula el eJera:cio de la actividad profesional
que compete a llis Agencias de Viales. y en el que se espe
cifican los documento. que habrén de ser preSentados Junta.
mente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia¡

Excmo. e Uma. Srea.~ Bl Decreto 1524/1973, de 1 de Junio. 1
la Orden ministerial de la de agosto de 1974, regulan las activi
dades propias de lu Agenclaa a. Viajes, y

Resultando que, una vez cumplidos los trámites re¡lamsn
tartos por Orden miD.1stertal de 15 de marro de 1979, publicada
en 01 •-Boletín OficiaJ. del Estado. del 26, se concedió a •VIajes
Fénix Travel, S. L.• el t:Itu1o-11081lcia de Agencia de Viajes del
grupo cA., minorista-mayorista, oon el número ;,z¡ de orden y
casa oontra! en Benidorm (Alicante). avenida del Mediterráneo,
sin numero. edificio CoblaDoa. 1.

Resultando que, 8D su momento fue acreditada ante 1& Secrep

taria General de Tur1amo <Dirección General de Promoción $le!
Turismo), la constitución reg'lamentaria de una fianza de 5.000.000.
de pesetas, por parte de la .compañía Española de Seguros
de Crédito 'f Caución-. póliza número 58.568.

Resultando que. mediante resoluciones de fecha 8 de febrero
de 1983, 7 de junio ele 1983. 29 de noviembre de 1983 J a de
febrero de 1984. la Agencia .Viajes Fénix Travel. S. L.... mino
rista~mayorista.. fue requerida para que repusiese la fianzat
sin que. pese al tiempo tranacurrldo. se produjese 1& repro
sición. por lo que 1& referida Agencia se encuentra en causa
de infracción contemplada en el articulo 21.2 de 1& Orden de a
ne agosto de 1Sl74, por 1& que resulta pro.,;edente la revocación
del título-licencia.

Vistos el Decreto 152411973. d. 7 de junio. y 1& Orden minia
terta! de 9 de agosto de 1974. el Decreto 23111966. de 14: de enero.
y los Reales Decretoa 325/1981. de e de marzo, 1 357911983. de 15
de diciembre. aa1 como la Orden ministerial de :n de diciembre
de 1982. sobre delei'aciÓJl de competencias en el Minlater1G de
Transportes, Turlsmo 1 Comun1cadonea.

Considerando que la .Agencia .Viajes FéAiJl Travel, S. L....
minorista-mayorista.. ha 1Ilcumplldo 1& exi.¡enctiL reglamentaria
de mantener la flanza en permanente vigencia a! haberSe
producido traba.¡ cont.r8. 1& misma que en ninaÚJl momento haD.
sido repuestas. _

Considerando que la fianza en todo momento debe de es~
en permanente viCencla. de acuerdo con el articulo 22 de! Re
glamento de las Acencias ~ Viajes, en relaciÓD' con el articu
lo 21.2 de la misma disposición. que determina 1& revocac1.ÓD
del título·Uceocia,

Este Ministerio. en USO de laa competencias Que le confiere
el articulo 7.'" del Estatuto Ordenador de las Empresas 7 Acti
vidades Turistica. Privadas. Decreto 23111965. de 14 de enero.
y el Real Decreto 3579/1982. de 15 de diciembre. ha tenido &
bien resolver:

Artículo primero.-Anular. el titulo-Ucencia numero 527 del
grupo .A., minorist&~mayorista, por Orden ministerial de 5 de
marzo de 1979, a la Agencia .Viajes Fénix Travel, S. L.-, de
Benidorm (Alicante). avenida del Mediterráneo, sin número,
edificio Coblanca, 7.

Art. segundo.-Disponer que 1& fianza reglamentaria consti
tuida en su día, no podrá ser cancelada hasta transcurrido el
plazo de seis meses que preceptúa el articulo 25 del vi¡ente
Reglamento de las Agencias de Viajes. .

Asimismo. que la presente Orden será publicada. en el .:so.
letin Oficial del Estado.., poniendo fin a la vía administrativa.
y pudiéndose interponer contra la misma. de acuerdo con lo
establecido en los articulo. 126 de la Ley de Procedimiento Ad~
ministrativo y 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso~Admini$trativa. recurso de reposición. previo al oonten~
cioso, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
de esta Orden. .

Lo que comunico a V. E. y a V. L para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. l. muchos años.
Madrid, 6 de abrtl de 1984.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.
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MINISTERIO DE CULTURA

limos. Sres.: La estructura de la producción de espectAculos
musicales y teatrales en Espatla obliga a la Administración
del Estado a tener como uno de IUS objetivos permanentes la
descentralización, a cuyo Ierv1cl0 18 han ido estableciendo y
perfeccionando los sistemas de subvención a las CompatUas de
caré.Cter profesional en gira por eIl territorio nacional. En
estrecha relación oon esa vertiente de actuación, ooncretada
en la Orden ministerial de 17 de enero de 1984, procede, &
fin de complementar dicho .lstema. dictar normas de apoyo
a 101 locaJ.es en 10& que las Compa1Has de espectAculos mUlli
calea y teatrales cuya gira te haya 8ubvencionado realicen IUII
actuaciones. .

Por ello• ., oon e1 fin de incentivar· a los empresariol de
loe&1 prtvadoe para que .programen actlvidad81 musicales y
teatrales. te eatablece una modalidad de subvención para Em
preSal de local de ouaJ,quier tipo en que tengan lugar repre·
lentaciones de Compaftiaa profesionales en gira que estén
lubvenc10nadaa por el Ministerio de OuUura al amparo de 1&
Orden ministerial de 17 de enero de 19M.

Esta subvenci6n le concede como un a.poyo obletivo -a
posieJ'iorl- y IObre --la balé de un cálculo porcentual de los
ingresos de taquilla. De esta forma le aspira a revitalizar el
interés de los empresartoa de loca! por. le. programación de
relieve cultural en los campos musical y teatral, y facilitar y
dar fluidez a las relaciones entre locales y Compaftías.

.ítJ, S. A .• , en solicitud de la concesión de) oportuno título
licencia de Agencia de ViaJes del grupo .A-, y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acompañó
la documentación que previene el articulo 9 y ooncordantes
del Reglamento aprobado por Orden Ministerial de 9 de agos
to de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional
que compete a las Agencias de Viajes, J. en el que se 8spe~

cifican los documentos que habrán de ser presentados lunta~

mente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;
Resultan.do que tramitado el oportuno expediente en la Di·

rección General de Promoción del Turismo. aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articUlas 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto i524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del t1tulo~

licencia de Agencia-de Viajes del grupO .A·;
Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el

articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi·
dades Turisticas. aprobado por Decreto 23111965, de 14 de ene·
ro. y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo.. y 3579/1982,
de 15 de diciembre, asf como la Orden Ministerial de 27 de
diciembre de 1982, sobre Delegación de Competencias. en el Mi
nisterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido
a bien resolver:

Articulo únlco.-Se concede el t1tulo~licencia de Agenda de
Viajes del grupo .A., a -Viajes Tahiti, S. A ....-coQ el número
1.101 de orden y casa central en Barajas (Madrid), avda. Gene
ral. 23, pudiendo ejercer tU actividad mercantil a partir de la
fecha de pubhcaclón de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado., con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de
7 de junio, RPglamento de 9 de agosto de 1974 y demás dis
posiciones aplicables.

Lo qUe comunico a V; E. Y a V. l. 'para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos 'ai'lOs.
Madrid. 9 de abril de -l984.-P. D., el Secretario general tJe

Turismo, -lgnacio Fuejo Lago. -

Excmo. Sr Secretario gene'ral de Turismo e llmo, Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

9663 ORDEN dEl 14 de marzo de 1984 por la- q~ 3e
regulan la. .ubvenciones paro Empresas de local
prtvada.l como cOMecuencia de laI giras.de espec
tdcuZos .ubvencionadoB de la. Compafl.taB profe
sionales.

En su virtud, y a propu~sta de la Dirección General de Mú
sica y Teatro, ~e tenido H bien dj~poner:

Artículo 1.0 Las subvendones del Ministerio de Cultura a
empresarios privados de locales de España constituidos en
Sociedad cooperativa omel'<':Q.ntil o en cNllunidad de bienes o
en empresario individual, en los que se desarrollen espectá,ulos
musicales y teatrales de Compaflías profesionales en gira sub
vencionada por dicho Ministerio al amparo de la Orden min's
teriaJ de 17 de enero de 1984. se regirán por la presente -1spo·
sición. '

Se e~cluyen los teatros de titularidad pública, que ')erán
.s~bvenclOnados por los cauces presupuestarlos específicos pre
VIstos al efecto. al margen de esta disposición.

Art. 2:8 1. Las instancias de solicitud de subvención para
empresaTlos de local privados podrán presentarse en el Hef.'istro
General del Ministerio de Cultura o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo hasta el 20 de diciembre de cada
afio, inmediatamente después de haberse celebrado en aquellos
locales los espectáculos que van en gira subvencionada por el
Ministerio. Los empresarios de loce.-l podrén acumular en una
instancia cuantas solicitudes deseen y que correspondan a las
actuaciones de. las diversas Compaftiasen gira subvencionada.

2. Dichas mstandas. debidamente reintegradas y dirigidas
al Ministerio de Cultura (Dirección General de Música y Tea~
trol, deberán ser luscritas por el empresario de local. En el
caso de que dicho empresario sea una Sociedad cooperativa o
mercantil o una comunidad de bienes, la instancia deberá ir
suscrita· por su Presidente o representante legal, que acom
pañaré. documento acreditativo de su representación. En la
iustancia deberán constar los títulos de las obras repreRf!ntadas
y el número de funciones y, días de representación. Asimismo
cons~ré. la denpminac1ón del local para el que se pide sub·
vencIón y la mención de la Compaflfa subvencionada que ha
efectuado las representaciones. .

Art. 8.° Las instancias deberán ir acompañadas por 101
documentos siguientes: .

al Fotocopia del documento naoional de identidad del fir
mante de la instancia.
. b) En el caso de qUe el solicitante sea un empresario indi

Vidual. debe unir la correspondiente Licencia Fisca.l de Activl·
dades Comerciales e Industriales.
~ En el caso de que el solicitante sea una Sociedad coope·

ratlva o mercantil o una comunidad de bienes, se deber' unir
ademé.S fotocopia de la tarjeta del Código de Identificación
FlscaJ.

d) Copia del contrato de cesión en uso del loca1 para las
representaciones de la Compat\fa cuya gira ha sido subvencio
nada,

el Hojas de taquilla o certificación de la Sociedad GeneraJ
de Autores de Espada acerca de la recaudación obtenida por
funciones y días oon motiva de la representación de 101 espec
táculos subvencionados.

Art.•.0 1. Recibidas las instancias. la Dirección Genera!
de Música y Teatro, a la vista de las solicitudes presentadas

-y de los documentos que las aoompaften, podn1 recabar de. los
interesados cuantos datos y acreditaciones juzgue precisos.
con caricter previo • la propuesta de subvención, a fin de
determinar la legitimación de la solicitud presentada.

2. Aportados 101 documentos descr1t08 en el articulo S.- .,.
en su caso. los mencionados en el pArrafo anterior, la Direc
ción General de Música y Teatro tramitaré. la IUbvención.

Art. 5.- Los empresarios de locales prtvadoe en donde ••
realicen funcionel por las Compaft1as, cuya gira ha.ya s1do sub
vencionada a1 amparo de 1& Orden mJn1Iterial citada en el
articulo 1.0, recibirán una subvenci6n diaria no inferior a 10.000
pesetas' por cad. dia de representación. En cada 0880, la lub
vención se concederé., teniendo en cuenta. ]os 1Jlgresos de ta
quilla. el contenido d~ contrato entre el local 'Y la Compaftfa
y el interés cultural de la obra representada.

DISPOSIClON FINAL

La presente disrosic1ón entrar' en- vi¡'or el mismo dia d.
su publicación en e .BoleUn Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. n. ·para IU conocimiento y efecto!!.
MadJid, 14 de marzo de 1984:. .

SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario ., Director general de Músioa .,
Teatro.


